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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 61.455
(Expediente 960/92.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 

Gobierno a don Pablo García Lagos, con domicilio en esta capital (calle 
Alférez Rojas, 9), y

Resultando que la Policía local comunicó a este Centro que el pasado 
día 15 de septiembre de 1992, sobre las 23.40 horas, cuando se encontraba 
el expedientado en la calle Conde de Aranda, de Zaragoza, al proceder a su 
identificación le fueron ocupados una navaja de 11 centímetros de hoja por 
2 de ancho y 13 centímetros de empuñadura de color dorado; un bastón de 
86 centímetros, con una base metálica de 13 centímetros; una defensa de 
color negro, de cuero, de 46 centímetros de longitud y con un dispositivo en 
su interior donde va alojado un botellín de gases lacrimógenos, que se activa 
al oprimir la empuñadura;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y el pertinente 
pliego de cargos se dio traslado al expedientado, y habiendo resultado 
imposible su notificación mediante el servicio de Correos se practicó por esta 
misma vía con fecha 4 de enero de 1993 (BOP núm. 2);

Resultando que por este Centro se dictó propuesta de resolución 
tipificando los hechos denunciados como constitutivos de infracción grave, 
proponiendo para los mismos una sanción consistente en 55.000 pesetas de 
multa y comiso de las armas, que fue notificada al denunciado mediante 
edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 146, de 30 de 
junio de 1993; .

Vistos la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de 
la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46, de 22 de 
febrero); el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 25 
de septiembre); la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (“Boletín Oficial del Estado" número 285, de 27 de noviembre); Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" 
número 225, de 19 de septiembre),.y demás disposiciones concordantes y de 
general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción a 
lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de 
febrero, que tipifica como infracción de carácter grave la “adquisición, 
enajenación, tenencia y utilización de armas prohibidas...", debiendo ser 
sancionado conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1.d), en relación con 
el artículo 28 de la misma normativa, en la que se prevé una cuantía mínima 
para dicha infracción de 50.001 pesetas de multa;

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción a 
lo dispuesto en el artículo 6.1.h) del vigente Reglamento de Armas, al 
establecer como armas totalmente prohibidas las defensas de alambre o 
plomo, los rompecabezas, las llaves de pugilato con o sin púas, los tiragomas 
perfeccionados, los munchacos. así como cualesquiera otros instrumentos 
cuyas características los hagan peligrosos para la integridad física de las 
personas;

Considerando que es competencia de mi autoridad resolver el expediente 
instruido, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 29.l.d) de 
la citada ley orgánica, que han sido asumidas en virtud de lo dispuesto en 
el Reí Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre, una vez tomadas en 
consideración las circunstancias que obran en el expediente, asi como el 
criterio de proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora de 
los poderes públicos,

He resuelto imponer a don Pablo García Lagos una sanción de 55.000 
pesetas de multa y comiso de las armas.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha en 
que reciba la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo uso de
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su derecho, interponga recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Al haber resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1993. El delegado del Gobierno, Carlos 
Pérez Anadón.

SECCION QUINTA

«• INSCRIPCION_________IKMÜÍ/MMe MlAk

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1 Núm. 60.357

D. Joe* Alfonoo De aregorio Salinas Recaudador Ejecutivo 
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de Zaragoza.

HAGO SABER: Que en esta Unidad se sigue expediente 
administrativo de apremio contra los sujetos obligados al pago, por 
deudas a la Seguridad Social, que posteriormente se relacionan, a los 
que no fue posible notificar la providencia de apremio dictada en su 
día por el Sr. Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social en esta Provincia. En consecuencia y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 106 del R.D. 1517/91, de 11 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (B.O.E. núm. 256 
de 25 de octubre de 1.991), acuerdo practicar notificación por medio 
de este edicto, a los sujetos obligados al pago, de la siguiente:

"PROVIDBMCIA: En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 103 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social, una vez expedida Certificación 
de Descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos 
del deudor conforme a los preceptos del citado Reglamento, fijándose 
el recargo de apremio en la cuantía del 20 por 100 del importe del 
principal de la deuda.”

Igualmente acuerdo hacer saber a los interesados:

1 .- Que deberán proceder al pago de la deuda en el plazo 
de 24 horas, que de no hacerlo asi, se procederá sin más al embargo 
de sus bienes.

2 .- Que deben comparecer por sí o por medio de 
representante autorizado, en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en 
el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente edicto, quedando enterados de que 
transcurrido dicho plazo serán declarados en rebeldía, mediante 
providencia dictada en dicho expediente y, desde ese momento, las 
notificaciones se efectuarán en las propias dependencias del órgano 

ejecutor.

3 .- Que los únicos motivos de oposición al apremio son los 
detallados en el artículo 103.2 y 3 del citado texto legal.

4 .- Que contra este acto se pueden interponer recurso de 
reposición, con carácter previo y facultativo, en el plazo de quince 
días ante el Sr. Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, o Reclamación Económico-Administrativa, en el mismo 
plazo, ante el Tribunal provincial de dicha jurisdicción, contándose 
los plazos en ambos casos a partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto.

5 .- que la interposición de alguno de los citados recursos 
no suspende el procedimiento, salvo que se proceda conforme a lo 
dispuesto en el artículo 190 del Real Decreto 1517/91 ya mencionado.

' 6.- Si el deudor residiese fuera de Zaragoza podrá designar 
en esta localidad persona que lo represente y reciba las 
notificaciones que hayan de hacérsele.

Los deudores a los cuales se refiere la providencia que 
antecede, son los siguientes:

W in sc r ipc ió n _______ Nwmc/MM miu-------------------*• MTIMMM*-------usuiu--------EíKias-------- ueaií
5000780171 AGUADO PE«Z, HECTO* ANTONIO 93019616 AUTONOMOS 05921292 205632
5000780006 AGUDO ROMAN, SANTOS 93019605 AUTONOMOS 07921292 154224
5000807134 AKKA --- ABDESSELAM 93024016 AGRARIO C/A 09921292 34675
5000780773 ALCAINA RABINAD, ANTONIO 93019639 AUTONOMOS 08921292 128520
5000216879 ALCALDE BLEDA, ALFREDO 93018858 AUTONOMOS 07921292 154224
5000778803 ALFARO GIMENO, ESMERALDA 93019545 AUTONOMOS 01921292 308448
5000768245 ALMAZAN NAVA, JUAN MARIA 93019451 AUTONOMOS 07921292 154224
5000206724 ANOIANO ARNEDO, GUILLERMO 93018820 AUTONOMOS 07921292 154224
5000758286 ANDRES BARQUIN, MIGUEL 93019324 AUTONOMOS 07921292 102816
5000746427 AÑORES CASAS, OSCAR JOSE 93019196 AUTONOMOS 03921192 128520
5000778026 ANDRES CASTARLENA, AURELIO 93019520 AUTONOMOS 07921292 154224
5000746637 ANDRES JUSTO, J. CARLOS 93019197 AUTONOMOS 02921192 154224
5000106411 ANJORI S.L. 93022424 GENERAL 10921092 129644
5000106411 ANJORI S.L. 93022425 GENERAL 11921192 129644
5000752309 ARCE BARRACA, ANA MARIA 93019250 AUTONOMOS 10921292 77112
5000779969 AREVALO PUEYO, M. PILAR 93019603 AUTONOMOS 08921292 128520
5000769140 ARIAS BUENO, VICENTE 93019479 AUTONOMOS 08911191 91867
5000725069 ARNAL GARCIA, LUIS ETTOR 93019024 AUTONCMOS 08921192 ■ 102816
5000745161 ARNAU GIMENEZ, MARIA ROSARIO 93019176 AUTONOMOS 12921292 25704
5000780062 ARNEDO GONZALEZ, MIGUEL 93019613 AUTONOMOS 07921292 154224
5000753458 ATANCE BERTUCHI, JUAN LUIS 93019260 AUTONOMOS 07921192 77112
5000725925 AYUDA MONTARES, MARIA CARMEN 93019029 AUTONOMOS 08920892 25704
5000099803 AYUPAR, SL 93022356 GENERAL 12921292 64929

5000707851 
5000805583 
5000780776 
5000409437 
5000742870 
5010011424 
5000743441 
5000769476
5000778242 
5000779909 
5000758959 
5000767886 
5000779664 
5000780789 
5000752517 
5000780788 
5000762996 
5000758146 
5000734291 
5000753122 
5000210994 
5001000662 
5000779353 
5000740103 
5000733660 
5000768408 
5000769040 
5000759147 
5000740270 
5000755636 
5000740271 
5000712226 
5000725643 
5000743594 
5000770063 
5000761552 
5000000253 
5000768956 
5000732008 
5000734350 
5000766496 
5000752009 
5000779188 
5000778866 
5000733692 
5000220373 
5000779070 
5000729488 
5000766361 
5000769599 
5000730259 
5000720212 
5000746324 
5000097427 
5000761612 
5000780044 
5000714702 
5000098460 
5000727896 
5000090615 
5000090815 
5000078908 
5000770060 
5000216168 
5000743879 
5000728372 
5000759099
5000734460 
5000735576 
5000779787 
5000754136 
5000738719 
5000707423 
5000738415 
5000778572 
Mooroun 
5000781056 
5000761403 
5000756906 
5000762229 
5000762510 
5000220010 
5000761204 
5000730346 
5000215653 
5000779839 
5000711606 
5000761251 
5000745689 
5000769715 
5000769997 
5000743895 
5000213311 
5000779525 
5000737454 
5000739059 
5000742456 
5000329499 
5000106463 
5000106463 
5000097975 
5000097975 
5000779532 
5000767303 
5000769025 
5000742931 
5000729549 
5000778337 
5000216516 
5000405716 
5000761680 
5000709306 
5000747001 
5000508085 
5000508085 
5000778367 
5000751147 
5000705447 
5000217948 
5000745275 
5000769478 
5000768878 
5000718660 
5000781302 
5000410620 
5000753637
5000768546 
5000747456 
5000745705 
5000779653 
5000713762 
500075 795 7 
5000740033 
5000726856 
5000769351 
5000746146 
5000713461 
5000701301 
5000726111 
5000767929 
5000709654 
5000761160 
5000766118 
5000754594 
5000761520 
5000756773 
5000778162 
50007U575 
5000702369 
5000745924 
5000779235

UÑAR MORON, JOSE JACINTO 
RALOEH --- SILEREH 
BAZAR ANTUNEZ, FELIX AÑORES 
BA2TAN AZCOITI, FERNANDO 
BEL10 GRACIA, RICARDO 
BEN MOUSSA MONAWED 
BENASACH TOEOI, IHHACULADA 
BENEDICTO RAMOS, ENRIQUE 
BERDEJO LOZANO, FRANCISCO J. 
BERGES GAROES, GONZALO 
BERGES LADRON, JOSE HML 
URGES URLKN, JOU LUIS 
URMJDEZ LOPEZ, ANGEL 
SERRAD LOU, M. PILAR 
USCOS VliRU, A. CARLOS 
BIELSA SALUDAS, MARIA ANGELES 
BLASCO BLAS, MARIA PILAR 
BLASCO CIMERO, JESUS 
BLASCO UTRILLA, FERNANDO 
BOMA PARDOS, ALEJAIORO 
BUENO URGEL, PEDRO FRANGI. 
CARRERA CANTADOR, JOU 
CALDERERO MARTIN, URAFIN 
CALVO MATA, DANIEL 
CAMRA ALONSO, ALFONSO 
CAMARGO MORENO, HILARIO 
CAMAS CALVO, EULOGIO 
CAMABES CRESPO, FRANCISCO 
CA1OAU CRESPO, ANTONIO 
CANO MARTINEZ, TERESA 
CARSOWL PEREZ, ISARIL 
CARSONEll PEREZ, FERHAIOO 
CARNICER SASIRON, ALFONSO 
GARRICER SABIRON, MARIANO J. 
CARRANZA REMOS, FRANCISCO 
CARRO SIERRA, SALVADOR 
CASA CRESPO 
CASAS MARTINEZ, MIGUEL A. 
CASAS TUS, ROURTO 
CASTILLO RAIDES, MANUEL 
CELLALBO OROS, FERNANDO 
CETINA CETINA, M. PILAR 
CEVET MENDOZA, PEDRO MIGUEL 
CICERO MOVELLAN, MARIA CARMEN 
CIERCOLES FORCEN, MARIA J. 
CISNEROS GARCIA, JUAN 
CISMENOS MARTINEZ, AGUSTINA 
CLERGAS VELA, LUIS JAVIER 
COSCULLUELA LACAMSRA.J ANTONIO 
CRISTOBAL MAROJINA, JOU LUIS 
CRISTOBAL MAROUINA, M. AZUCENA 
CUCALON ALVINA, JESUS 
CUESTA SANZ, JULIO 
DESARE. Y EXPANS. COMERC., SA 
DIAZ PERONA, MARIA JOSE 
DIOR 0I0P BABACAR 
DUQUE DUQUE, SANTIAGO 
DUQUE DUQUE, SANTIAGO 
EJARQUE GRACIA, JESUS 
ELECTRICOS MAR, S.L. 
ELECTRICOS MAR, S.L. 
ERSTEMS., SA 
FAGUAS MOROS, M. PILAR 
FAJARDO SOLORZAMO, JOU LUIS 
FELEZ RUENZ, JOU MARIA 
FERNANDEZ GOMEZ, FRANCISCO 
FERNANDEZ ROBLES, M. LUISA 
FERNANDEZ SANZ, BLANCA 
FERNANOIZ MAHIQUES, J. ENRIQUE 
FLORES ARPA, JOAOUIN 
FONTANA PASCUAL, CELIA R. 
FORONDA CASASUS, JOU LUIS 
GANGES PENEZ, ANICETO 
GANGES NACAJ, ALICIA 
GARCIA BARCOS, IGNACIO JOU 
GARCIA BERCEBAL, ANTONIO A. 
GARCIA COBO, MARIA TERESA 
GARCIA CRUZ, CARMEN 
GARCIA JAIME, ANTONIMO 
GARCIA MARTIN, AVELINO 
GARCIA MARTINEZ, FRANCISCO

"GARCIA PINILLA, MARIANO 
GARCIA SANTESTEBAN, ANA 
GARRIDO SANTOTOMAS, ANTONIO 
GASPAR PARDO, DAVID 
GAY GARCIA, FRANCISCO J. 
GIMENEZ BARURO, ANGEL 
GIMENEZ DELFA, JOU JULIA 
OCHARA MARTINEZ, JUAN JOU 
GCHEZ LAFUENTE, VICTORIANO 
GOMEZ PEREZ, JOU LUIS 
OCHE? TAJADA, ABILIO 
GONZALEZ BARCELO, MARIANO 
GONZALEZ CASTELLANOS,CRISTOBAL 
GONZALEZ TEJADA, MAWEL 
GRACIA MIRANDA, J. EDUARDO 
GRACIA HIBANA, VICENTE 
GRACIA SOBRINO, ANDRES 
GRANDES SUPERFIC. EUROPEAS, $1 
GRANDES SUPERFIC. EUROPEAS, SL 
GRUPO UPTIMA, S.L. 
GRUPO UPTIMA, S.L. 
GUISADO BARRANCO, ULEN 
GUTIERREZ FERNANDEZ, ENEOINA 
HABIB DIHE — MOHAMEO 
MARO ORTEGA, JUAN 
HERNANDEZ BERHAL, M. ISAUl 
HERNANDEZ DELPON, FRANCISCO 
HERNANDEZ LOBERA, M. CONSUELO 
HERNANDEZ LOPEZ, RAMON 
HERNANDO URQUIA, ALFONSO 
HERRERO GARCIA, JULIO 
IGUACEL OLIVA, ELENA 
IZQUIERDO MOLINER, MARTIN 
IZQUIERDO MOLINER, MARTIN 
JIMENEZ JIMENEZ, MIGUEL ANGEL 
JIMENEZ SILVA, M.ROCIO 
JOVEN ROLDAN, JOSE 
LABARTA ANDRO, PEDRO 
LABOROA CASTILLO, ANTONIO J. 
LACOSTA LAVILLA, ANTONIO 
LACOSTA RONCO, IGNACIO 
LAGUNAS LASALA, SERGIO 
LAHOZ URHAD, JORGE JUAN 
LAINEZ ROYO, JAVIER 
LAMAHA SUAREZ, JOU LUIS
LANERO MALON, LUZDIVINA 
LAUSIH MERCADER, ROSA 
LAVILLA ALFARO, J. ANGEL 
LAZARO GALLARDO, MARIA JESUS 
LOBERA RUBIO, JOSE 
LOPEZ ADELANTADO, H. DOLORES 
LOPEZ ALFARUROIAIN, INMACULADA 
LCPEZ CORTES, TRINIDAD 
LOPEZ ROYO, FRANCISCO 
LOPEZ SANCHEZ, J.CARLOS 
LOSILLA ZARAZAGA, SANTIAGO 
LOZANO CRISTOBAL, MIGUEL ANGEL 
LUNA LOPEZ, JOU 
HALLADA PEREZ. ROSA HARIA 
HANJON RCORIOUEZ, MANUEL 
MARCEA LAHUERTA, M. PILAR 
MARCO HERHANDEZ, FERNANDO 
MARIN TABALES, N. IXX.0RES 
MAROU1NO CAMBRON, RAFAEL 
MARTI GCHEZ, CLAUDIO Al. 
MARTIN MAULLO, JESUS I. 
MARTIN OREA, JUAN JOU 
MARTINEZ CANO, CARLOS 
KART 1 VEZ SANCHEZ, C. ARMANDO 
HARTIUZ TORRES, FELIX

1 CERTIFICACION REGIMEN . ««IODO .
__^£¡88 *U1K

93018943 07920892 1731'
mo o t t  
50007593024015 AGRARIO C/A 11921292

93019641 AUTnNoms 09921092
93018887 05921292
93022648 lllTnNíWTS 01921292
93024027 AGRARIO C/A 10921292
93019155 AUTONOMOS 01921092 154»*
93022804 AUTONOMOS 07921292
93019527 AUTONOMOS 08921292 500077
93019596 AUTOMCMOS 05921292 Z25704 500077
93019335 AUTCNOWS 12921292 15422* 500077
93019439 AUTONOMOS 07921292 500076
93019592 AUTONOMOS 04921292 15422*
93019643 AUTCNCMOS 07921292 ^22* 500073,
93022704 AUTONCMOS 07921292 128520 500073.
93019642 AUTONCMOS 08921292
93019417 AUTONCMOS 07921292 500072
93019321 AlJTOMiMOS 07921292
93019078 AUTONCMOS 07921292 500074,
93019257 AUTONCMOS 08921092 500074
93018828 AUTONCMOS 11921192 5384' 50002)
93023960 OfMFPAI 01930193 500073,
93019566 AUTONCMi)S 02921292 12852» 500073,
93019127 A1ITOMCMOS 07921292 771'' 500073,
93019072 AUTOHCHOÍ 10921292 50005»
93019455 AUTOMCMOS 07921292 12852° 500073.
93019472 AUTONCMOS 08921292 77"2 500076
93019341 AUTONÍMOS 07921292 500076
93019128 AUTONOMOS 11921292 12852° 500073,
93019290 AUTONCMOS 07921192 5422* «0076
93019129 AUTONCMOS 05921192 25704 00074
93018964 AUTONCMOS 03920392 25704 5000401
93019027 AUTONOMOS 08920892 2570* 500076
93019156 iTHiermifx 08920892
93019512 AUTONOMOS 07921292 15422*
93019371 AUTONOMOS 07921292 50*72!

93010085 «HEBAL 09920992 500072:

93019468 AUTONCMOS 09921292 570* «007» 
50*73

93019063 AUTHe#CMOs 12921292 15422*
93019079 AUTONOMOS 07921292 ¡028'°

500073. 
50*7»

‘00076

5*074

93019426 AUTOW’MOC 07921092
93019247 AUTONOMOS 11921292 77"2
93019558 AUTONCMOS 07920992 J08^
93019548 AUTONCMOS 01921292 1542J*
93019074 AUTONOMOS 07921292 514*
93018868 AUTCMCmo s 07920992
93019556 AUTCNCMOS 09920992 5ÜÍ
93019048 AUTCNCMOS 08921092

^25 
50*7$

93022780 AUTONOMOS 08921292
93019496 AUTONOMOS 07921292
93019053 AUTONOMOS 07921292 '5*2
93018996 AUTONOMOS 07921292
93019195 AUTONOMOS 07921292 100074
93023885 GFNERAl 02930293
93019372 AUTONCMOS 07921292

'o*71
93019610 a ut ó no mo s 10921092 '2”2
93018984 AUTONCMOS 01921292 ‘5**
93023888 Gf MF PAI 01930193 '5422
93019039 AUTONCMOS 07921292 222^
93022296 C.FNFRAl 10921092 22*í looon
93022297 GFMFRA1 11921192 te
93023863 GFNFRAl 01930193 '°*?í
93019511 AUTOVCHOS 07921292 1028 100078 

^0075193018854 AUTONCMOS 07921192
93019159 AUTONCMQS 07921292
93019042 AUTONCMOS 07921292
93019339 AUTONCMOS 08920892 '5*22* 10*77
93019080 AUTOffCMOS 07921292 '5*2^ 5000711
93019088 AUTONOMOS 07921292 2’JS «*74
93019587 AUTCHOOS 04921292 50*2c
93019275 MIIOWHOS 109212W 50*78
93019112 AUTOWBOS 07921292 72ÜÍ 50*76

01920892 50*74
93019110 ^nn^MOA 07921292 ’00073
93019539 
93018922 AUTONOMOS

019212W 
07921292 sAUTOBOHOS 09921292 50*2!

93019368 AUItHCHOS 07921292 S*1OC

93022733
93019386
93019400

079212« 
09920992 
07920792

2’2! 500073
S"

93018867
93022760

07921292 
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e se hace público conforme al citado cuerpo legal.

Gre80rin c de sePliembre de 1993.
8ur'o Salinas.

— El recaudador ejecutivo, Alfonso de

SublDAD DE RECAUDACION NUM. 4

°'>«,A’fo'bieneSm“eb'K NÚm•6L42l,

Proveí .Gr®8orio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección 
de Recand CAa yesorerla General de la Seguridad Social en la Unidad 
Hace d lÓn EJecutiva número 4 de Zaragoza;

Uníd d^UC Cn expediente administrativo de apremio que se instruye 

i ial. réeimpn emicargocontraMetaspa,S. L„ por débitos a la Seguridad 
a siguienie genera1' se ha dictado con fecha 29 de septiembre de 1993 

^eneral de^s — Autorilzada Por el director provincial de la Tesorería 
Subasta de . . Cgundad Social, con fecha 27 de septiembre de 1993, la 
Crnbargados *eneS mueb,es ProPicdad de la deudora Metaspa, S. L, 
Mmin»strativP°H d,hgencia de fecha 19 de abril de 1993 en procedimiento 
। *a Celebrac'A apremi° seguido contra dicha razón deudora, procédase 

horas ‘ i la citada subasta el día 14 de diciembre próximo, a las 
। °sla, 1,4 q Cn as Of,cinas de esta Unidad de Recaudación (sitas en calle 

prescrinrCenlr0’de CSta ciudad)’ V obsérvense en su trámite y realización 
eneralde R,OneS dC *0S artículos l37. I38. 139 Y 140 del Reglamento 

^otifiqu eCaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.» 
CmbargadoseSC CSta- providencia a Ia deudora y al depositario de los bienes 
aCOstUmbraday anúnciesc al Público por medio de edicto en la forma 

^^viert^a !lm,ento de dicha providencia se publica el presente anuncio y
as personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 

muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“Boletín Oficial 
del Estado” número 256, de 25 de octubre), y disposiciones complementarias, 
advirtiéndose especialmente lo siguiente:

1.2 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote núm. 1

Un cepillo “Sacia”, modelo L-650. Valorado en 50.000 pesetas.
Un taladro de columna, sin marca aparente, de mesa. Valorado en 30.000 

pesetas.
Una esmeriladora “Super Lema”. Valorada en 12.000 pesetas.
Un compresor sin marca aparente, de 4 kilos. Valorado en 120.000 

pesetas.
Un rodillo de doblar chapa, de 2 metros de largo, sin marca. Valorado 

en 50.000 pesetas.
Una soldadora de arco, sin marca. Valorada en 30.000 pesetas.
Un taladro de columna, “Inso", de pie. Valorado en 80.000 pesetas.
Una esmeriladora sin marca. Valorada en 18.000 pesetas.
Una soldadora marca “SAP", modelo 250 Sr. Valorada en 50.000 

pesetas.
Una soldadora marca “KD”. Valorada en 40.000 pesetas.
Una soldadora marca “SAP”, modelo 4505. Valorada en 50.000 pesetas.
Un taladro marca “IBA-EA 45”, de pie. Valorado en 70.000 pesetas.
Una báscula manual, de 1.000 kilos. Valorada en 60.000 pesetas.
Una guillotina “Loire", núm. 5303-C. Valorada en 250.000 pesetas.
Un transpalé “Linde”, manual. Valorada en 60.000 pesetas.
Cuatro soldadoras sin marca. Valoradas en 120.000 pesetas.
Una cortadora “Tejero”, modelo F-550, núm. 465. Valorada en 50.000 

pesetas.
Una cizalla universal, sin marca, para chapa de 10 mm, núm. 6660. 

Valorada en 120.000 pesetas.
Un taladro “IBA", de 25 mm de pie. Valorado en 40.000 pesetas.
Una soldadora “GAR", de 400 A. Valorado en 40.000 pesetas.
Un cuadro eléctrico de cuatro enchufes. Valorado en 20.000 pesetas.
Un cuadro eléctrico de seis enchufes. Valorado en 30.000 pesetas.
Una sierra “Tejero", de 6,5. Valorada en 40.000 pesetas.
Una tronzadera “Mans Kaltenbach". Valorada en 120.000 pesetas.
Seis máquinas abrasivas, “AEG", modelo WSI800. Valorada en 30.000 

pesetas.
Dos tableros de dibujo técnico, con pie metálico. Valorados en 20.000 

pesetas.
Un fax, “Panafax", modelo VF-100. Valorado en 50.000 pesetas.
Una fotocopiadora “Sharp", modelo SF-8200. Valorada en 125.000 

pesetas.
Total tasación, 1.775.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 1.775.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 1.331.250 pesetas.

Lote núm. 2
Un puente grúa marca “Jaso", de 5 toneladas y 14 metros de largo. 

Valorado en 900.000 pesetas.
Un puente grúa marca “Jaso”, de 5 toneladas y 22 metros de largo. 

Valorado en 1.100.000 pesetas.
Total tasación, 2.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 2.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 1.500.000 pesetas.
2 .0 Que los bienes se hallan en poder del depositario don José L. 

Bandrés Poderós y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen 
en polígono Insider, parcela N-7, La Cartuja.

3 .Q El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

4 .0 Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente corres
pondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación desde 
la fecha de comunicación de los acreedores hasta la celebración de la subasta.

5 .0 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

6 .9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá cn segunda con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

7 .9 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.
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8 .9 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, 
o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

9 .9 En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

10. Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incum
plimiento de tal obligación se deriven.

II. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente día hábil, como máximo.

12. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

13. Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
licitación.

14. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 4 de octubre de 1993. - ■ El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 57.435

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 815 de 1993-B, 
interpuesto por el procurador señor Salinas, en nombre y representación de 
Jesús Almau Gascón, contra resolución de 5 de marzo de 1993 de la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Zaragoza, Dirección General de Tráfico (por 
delegación), que desestima recurso de alzada contra resolución del gobernador 
civil de Zaragoza, que impuso sanción por infracción de tráfico en 
expediente núm. 50/10026184/8.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 57.436

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 819 de 1993-B. 
interpuesto por el procurador señor Campo Santolaria, en nombre y 
representación de Jesús tíllate Royo. María-Pilar Dilate Royo y Joaquín 
Lain Bayo, contra resolución de 25 de mayo de 1993 del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de Zaragoza, que fija justiprecio de finca, 
referencia catastral Z-03-11 -29-044, sita en calle Cartagena. 43, en expropiación 
para la ejecución del proyecto de urbanización de la prolongación de la 
avenida de Cesáreo Aliena, primer tramo, segunda fase (expediente 4/93).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1993. El secretario judicial.
Núm. 57.437

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 822 de 1993-B. 
interpuesto por la procuradora señora Amador Guallar. en nombre y 

representación de Victoriano Naranjo Hidalgo, contra resolución de 27 de 
mayo de 1993 de la Sala Segunda del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, que desestima reclamación núm. 50/1.977/91, contra 
liquidación por IVA del año 1986, practicada por la Jefatura de Inspección 
de la Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de la5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1993. — El secretario judicial.
Núm. 57.438

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid0 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 823 de 1993-8. 
interpuesto por la procuradora señora Amador Guallar, en nombre y 
representación de Victoriano Naranjo Hidalgo, contra resolución de 13 de 
mayo de 1993 de la Sala Segunda del Tribunal Económico-Administrativ0 
Regional de Aragón, que desestima reclamación núm. 50/1.974/91. conf3 
liquidación por restablecimiento de sanción condonada recayente en cuo'3 
del IR PE del año 1986, practicada por la Jefatura de Inspección de Ia 
Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de laS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencios0 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compare001 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 57.439

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admití0 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 824 de 1993-5’ 
interpuesto por la procuradora señora Amador Guallar, en nombre y 
representación de Victoriano Naranjo Hidalgo, contra resolución de 13 d 
mayo de 1993 de la Sala Segunda del Tribunal Económico-Administrativ° 
Regional de Aragón, que desestima reclamación núm. 50/1.973/91, contr3 
liquidación por restablecimiento de sanción condonada recayente en cu0la 
del IRPF del año 1984, practicada por la Jefatura de Inspección de 3 
Delegación de Hacienda de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de *aS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en reía010 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenciosd 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecC 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1993. — El secretario judicial.

Núm.

a
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admi*1 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 851 de 
interpuesto por don Ignacio Martínez Lasierra, contra el Ayuntamiento 
Zaragoza por liquidación del impuesto de actividades económicas, año l" 
(número fijo 26.051), y por resolución de 26 de marzo de 1993, que desestin1 
recurso de reposición contra liquidación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de • 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relac*0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci0^ 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan compa*"0^ 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1993. - El secretario judicial.

Núm. 57.44*

a
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admi*'^ 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 849 de 1993' • 
interpuesto por la procuradora señora Fabro Barrachina, en nombf6 
representación de Constantino Cuartero Gasea, contra resolución de 31 
octubre de 1991 de la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza. 
impone sanción por infracción de tráfico en expediente 50/004079279 • 
contra resolución de 16 de octubre de 1992 de la Dirección General 
Tráfico, que desestima recurso de alzada contra la resolución anterio'. - 
contra resolución de 14 de mayo de 1993, que desestima recurso 
reposición contra la resolución anterior.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
Y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1993. — El secretario judicial.

Núm. 57.442

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
ramite el recurso contencioso-administrativo número 846 de 1993-C, 

D L'rpuesto por don Esteban Reinares Ibáñez, contra el Ministerio de 
ten '083 (Ejército de Tierra) Por resolución de 18 de junio de 1993 del 

lente general JEME, que desestima solicitud de rectificación de antigüedad 
m ecüvidad en el empleo de capitán, ascenso a comandante y abono de 
can t°S' tramitada como recurso de alzada contra la Orden de ascenso a 

Pitan del recurrente. (Referencia: 565/RR-17906.)
pers ° qUC SC publica cn este Periódico oficial para conocimiento de las 
coad°naS ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

* yuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación
c°n los 29-b) 
Administrativa

y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

> Personarse ante esta Sala.
Zaragoza. 10 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

Núm. 57.443

°r resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
tramite el recurso contencioso-administrativo número 847 de 1993-C. 
erpuesto por el procurador señor Sanagustín Morales, en nombre y 
Presentación de doña Julia-María Antoranz Causapé, contra el Ayunta

miento de Zaragoza por acuerdo de 19 de abril de 1991 del Consejo de 
dercncia’ Mué desestima solicitud de licencia de obras para la construcción 

tres naves industriales en calle sin nombre, perpendicular a calle 
. Omercio, del barrio de San Juan de Mozarrifar, formulada por Julia-María 

dc^l°ranz L‘ausapé y otro, S. C., y por acuerdo de 14 de abril de 1993 que 
estima recurso de reposición contra el acuerdo anterior. (Expediente 

numero 3.128.250/91.)
* 0 que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

co d°naS ° cnt*dadcs Q110 puedan estar legitimadas como demandadas o 
con yUVantes’ scgún lo determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación

.°! 29'b) Y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
‘mstrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

pers°narse ante esta Sala.
-‘*ragoza, 10 de septiembre de 1993. El secretario judicial.

SECCION SEXTA________________
1 1 E B O Núm. 63.266

ReDe Conform¡dad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Pai"i|l(*aC*Qn’SC bace pública la apertura del período voluntario de cobranza 
(1AF OSrec‘bos Por d concepto de impuesto sobre actividades económicas 

ejercicio de 1993.
Plazos

an Período voluntario: Dos meses desde la publicación del presente 
ncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

apr. .eriodo ejecutivo: Pasada esta fecha se incurrirá cn el recargo de 
Cmio del 20 % y el interés legal de demora.

Lugar y horario de pago
9 0()Kn las oficinas municipales de Recaudación (avenida de Zaragoza, 2), de 

a 13.00 horas, de lunes a viernes.
tebo, 8 de octubre de 1993. El alcalde.

Z 11 E R A Núm 62 332

la rcl.°r CSta Alcaldia. con fecha 30 de septiembre de 1993, se ha aprobado 
Para LC'Ón de los asPirantes admitidos y excluidos en la oposición convocada 
adn, 3 provisión en régimen laboral de carácter fijo de dos plazas de auxiliar 

^‘"‘strativo.

Nombre y apellidos, número DNI y turno
^a9uel Gállego Muñoz. 25.448.494. Libre.

^OnccPción Sanclemente Yera. 17.150.859. Libre.
. ar*a-Angeles Ligorred Arrieta. 29.104.589. Libre.

ana-Angeles Ayuda Gracia. 25.153.182. Libre.

María Bosque Lanuza. 25.161.917. Libre.
Beatriz-María Gracia Sarasa. 25.450.138. Libre.
Ana-María Ruiz Millán. 17.442.802. Libre.
Maria-José Broto Soriano. 29.104.606. Libre.
Begoña Herrero Arévalo. 25.453.568. Libre.
Sonia Marco Gran. 17.445.971. Libre.
María-Emma Aurensanz Giménez. 18.012.259. Libre.
Susana Sus Alastruey. 25.156.006. Libre.
Teresa Marco Sosin. 17.815.628. Libre.
Laura Aznar Gómez. 25.435.478. Libre.
Mario Armalé Borao. 17.713.499. Libre.
Elena Ruiz Lanuza. 25.149.177. Libre.
Maria-Pilar Corral Moren 17.709.400. Libre.
Sara Sanz Maestro. 17.709.996. Libre.
José-Santos Cuartero Gimeno. 29.096.459. Libre.
Marta Gregorio Abío. 29.105.876. Libre.
Pedro-Julio Fernández Gaona. 29.105.768. Libre.
Joaquina Muñoz Rubio. 25.132.693. Libre.
María-Luisa Cervcro Bcnedi. 25.443.556. Libre.
Antonio Lluch Liarte. 17.200.498. Libre.
Maria-Jesús Alonso Montiel. 9.762.981. Libre.
Ricardo Lobera Serrano. 18.025.875. Libre.
Maria-Dolores Rodríguez Sánchez. 43.707.018. Libre.
Montserrat Muñoz Sánchez. 29.104.619. Libre.
María del Mar Puértolas Béseos. 18.030.941. Libre.
María-Nuria Díaz Murillo. 17.204.008. Libre.
Isabel Cavero Gállego. 25.459.594. Libre.
Yolanda Rodríguez Arto. 29.094.735. Libre.
Pilar López Porta. 25.432.562. Libre.
Marta Castiella López. 25.161.617. Libre.
Ana-María Padilla Lamola. 25.148.626. Libre.
Maria-Pilar Salafranca Sanagustín. 25.139.293. Libre.
Jesús Fuertes Gil. 17.147.731. Libre.
Genma Barrio Pérez. 29.100.614. Libre.
Mercedes Pérez Aranda. 25.428.142. Libre.
Ana Fuertes Gracia. 25.456.921. Libre.
Maria-Paz Boned Lázaro. 25.442.849. Libre.
Maria-Azucena Gascón Canalis. 25.451.591. Libre.
Ana-Belén Murillo Díaz. 29.104.588. Libre.
Maria-Pilar Elvira González. 73.074.466. Libre.
Raquel Larque Ferrer. 29.104.586. Libre.
José-Juan Reyes Alfambra. 17.740.311. Minusvalía.
Zuera, 2 de octubre de 1993. El alcalde, Francisco-Javier Puyuelo.

Z U E R A Núm. 62.333

El tribunal calificador de la oposición convocada para la provisión en 
régimen laboral de carácter fijo de dos plazas de auxiliar administrativo 
estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Francisco-Javier Puyuelo Castillo, alcalde titular.
Vocales: Don Angel Domingo Blasco, primer teniente de alcalde; don 

José-Luis Ordovás Soleras, cn representación de la Diputación General de 
Aragón, y don Manuel Marco Giménez, en representación de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Secretario: El que lo sea de la Corporación.
Presidente suplente: Doña Maria-Jesús Soler Cochi, en representación 

del Ayuntamiento.
Vocales suplentes: Don Angel Bcrges Miguel, en representación del 

Ayuntamiento; doña Victoria Rodríguez Cativiela, en representación de la 
Diputación General de Aragón, y doña María-Victoria Marín Cebollada, en 
representación de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Secretario suplente: Don Mariano Blas Ferrer.
Los aspirantes podrán formular recusación contra los componentes del 

tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común, debiendo éstos abstenerse por los 
mismos motivos.

De no existir reclamaciones ni recusación alguna de los miembros del 
tribunal, se señala el día 2 de noviembre de 1993. a las 9.00 horas, para la 
constitución del tribunal y dar seguidamente comienzo a las pruebas 
selectivas para la oposición.

Zuera, 2 de octubre de 1993. — El alcalde, Francisco-Javier Puyuelo.

ZUERA Núm. 62.387

Por esta Alcaldía, con fecha 30 de septiembre de 1993, se ha aprobado 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos en la oposición convocada 
para la provisión en propiedad de una plaza de la subescala administrativa 
de la escala de Administración general.
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Admitidos:
Maria-Jesús Labarta Cano. DNI 25.143.219. Turno promoción interna.
Excluidos: Ninguno.
Zuera, 2 de octubre de 1993. — El alcalde. Francisco-Javier Puyuelo.

Z U E R A Núm. 62.388

El tribunal calificador de la oposición convocada para la provisión en 
propiedad de una plaza de administrativo de la escala de Administración 
general estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Francisco-Javier Puyuelo Castillo, alcalde titular.
Vocales: Don Angel Domingo Blasco, primer teniente de alcalde; doña 

Victoria Rodríguez Cativiela, en representación de la Diputación General 
de Aragón, y doña Paloma Agüeras Allende, en representación de la 
Diputación Provincial de Zaragoza.

Secretario: El que lo sea de la Corporación.
Presidente suplente: Doña Maria-Jesús Soler Cochi, en representación 

del Ayuntamiento.
Vocales suplentes: Don Angel Berges Miguel, en representación del 

Ayuntamiento; don José-Luis Ordovás Soleras, en representación de la 
Diputación General de Aragón, y doña María-Victoria Marín Cebollada, en 
representación de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Secretario suplente: Don Mariano Blas Ferrer.
Los aspirantes podrán formular recusación contra los componentes del 

tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común, debiendo éstos abstenerse por los 
mismos motivos.

De no existir reclamaciones ni recusación alguna de los miembros del 
tribunal, se señala el día 4 de noviembre de 1993, a las 10.00 horas, para la 
constitución del tribunal y dar seguidamente comienzo a las pruebas 
selectivas para la oposición.

Zuera, 2 de octubre de 1993. — El alcalde, Francisco-Javier Puyuelo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 4 Núm. 61.445

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 479 de 1992-B, a instancia de la adora 

Banco Central Hispanoamericano, S. A., representada por el procurador 
señor Sanagustín, siendo demandados Enrique Nogüés Fernández y Teresa 
Costa Sánchez, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por la parte 
ejecutante.

4 .“ Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 25 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
enero de 1994; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Opel”, modelo “Omega 201”, matricula Z-9502-AF. 

Valorado en 1.200.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, para la notificación en forma a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos 

noventa y tres. — El juez. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 60.318

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de justicia 

gratuita al número 305 de 1993-B, instado por doña María del Carmen

Gracia Guirao, representada en turno de oficio por la procuradora señora 
Blas, contra don Pedro-Manuel Pellejero Bernal, y en proveído del día^ 
la fecha se ha acordado citar al demandado a fin de que comparezca antf 
este Juzgado el día 8 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, p81’ 
comparecencia de justicia gratuita.

Y para que sirva de citación en forma a don Pedro-Manuel Pelleja 
Bernal, se extiende la presente en Zaragoza a veinticinco de septiembre 
mil novecientos noventa y tres. — El magistrado-juez, Luis Badía. — 
secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 60.6®^

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instand1 
número 6 de los de esta capital;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza separad 

de justicia gratuita dimanante de autos de divorcio número 809 de 1993-A' 
a instancia de don Luis Ibáñez Díaz, representado por el procurador señ°r 
Gracia Romero, contra doña María-Teresa García Yusta, cuyo domicili0$c 
ignora, y por providencia dictada en dicha pieza se ha acordado 
publicación del presente citando a dicha demandada para que asista a 
comparecencia que señala el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento CiV'' 
y que se celebrará en este Juzgado el día 29 de diciembre próximo, a las lO-111 
horas.

Y para que sirva de citación en forma a la demandada doña María-Tere^ 
García Yusta, expido el presente en Zaragoza a veintisiete de septiembre 
mil novecientos noventa y tres. — El magistrado-juez, Luis Badía. " 
secretaria.

JUZGADO NUM. 7
Núm. 59.83Í

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 dc 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 138 

1993, sección C, se sigue procedimiento ejecutivo, letras de cambio- , 
instancia de Calefacción y Saneamiento, S. L., representada por la pr(,cU 
radora doña María-Luisa Belloc Hierro, contra Construcciones Caver*^ 
S. A., en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
la venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y Pre 
de su avalúo, los siguientees bienes embargados en el procedimiento:

Diez acciones de la sociedad Agrupación Aragonesa de Construccio^ 
S. A., de 500.000 pesetas de valor nominal, acciones números 25,86,87
89,90,91,49,65 y 66. Valorada cada acción en 1.406.441 pesetas. Valorad 
total de las diez acciones, 14.064.410 pesetas.

La subasta se celebrará el día 9 de diciembre próximo, a las 10.00 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zarag0 
bajo las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente 
licitadores el 20 % del tipo del remate en el establecimiento destina 
efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras ParieS..Oi 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por esc 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la sub 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el impon16 
la correspondiente consignación previa. .p

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, exc r 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y o01” 
parte del total precio del remate. . ,0

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depos* 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del téri” 
de tres días. 6|

5 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceden 
remate a un tercero. , ,

6 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmis10 
patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del remat3

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala P 
que tenga lugar la segunda el día 10 de enero de 1994, a las 10.00 horas-^^ 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que ia 
el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda su0 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de febrero sigu* 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condic10 
fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la Pa 
demandada las subastas señaladas. y

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noven 
tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.
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^ZGADO NUM. 7
Núm. 60.563

* a magistrada-jucza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;

Se ^aCe sabcr: Quc en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 316 de 1993-B. 
s>gue procedimiento ejecutivo-lctras de cambio a instancia de Ibercorp 
anciaciones, S. A., representada por el procurador don Fernando Peiré 

Bor*'^’ C°ntra d°n Juan ^arcia Arenzana y doña Maria-Jesús Martin 
u, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a 

(jeVenta en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio 
su avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento: 
Un vehículo marca “BMW", mod. 318-1, matricula Z-4637-Y. Valorado 

en 700.000 pesetas.
en / 3 Suhasta se celebrará el día 9 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 
l .a ^ala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), 

J° las siguientes condiciones:
licit a P lra tomar Parte en *a subasta deberán consignar previamente los 
efCcto °rCS Cl del l’po de* rcmate en el establecimiento destinado al 

avaF N° SC a^m't'r^n posturas que no cubran las dos terceras partes del 
desd °i ° corresP°ndiente, que también podrán hacerse por escrito, 
den C-3 pub*‘cac‘dn del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
corrpSltand° Cn C* Juz8ado> junto con dicho pliego, el importe de la 

spondiente consignación previa.
|a " ' Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
nar. C ^OrresP°nda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 

4a ,Otal PrCCÍ° del remale
Para t rcmatanle deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
de fres'd^ PartC Cn su^asta y el total Prec*° del remate, dentro del término 

donii r ^OS ^*enes tluc se subastan están en poder del depositario, en cuyo 
subasta'0 POt*ran Ser exam¡nados por quienes deseen tomar parte en la 

a tercero^0*0 Cjecutante P°dr¿ hacer postura en calidad de ceder el remate 

Patrim ' °S 8astos dc* remate- Pag° del impuesto sobre transmisiones 
uníales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

9Ue ten3 CiSUpuest0 dc Quedar desierta la primera subasta, se señala para 
*as mis ,U8ar *a se8unda el día 20 de enero de 1994, a las 10.00 horas, en 
e* 75 COnd‘c*ones Auc *a primera, excepto el tipo del remate, que será 
$e ce. ° C de *a Primera, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
lambién 3ra Una tcrcera' s‘n sujeción a tipo, el día 25 de febrero siguiente, 
fiiad- n 3 *‘1S *0 00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 

^as para la segunda subasta.
dem- Propi° tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte 

ada las subastas señaladas.
novent- ° Cn ^ara8oza a veintiocho de septiembre de mil novecientos 

a y tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

^ZGADO NUM. 7 Núm. 60.782

' ruagistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
taragoza;

pr0^Ce ^ócr: Que en este Juzgado, bajo el número 505 de 1993-B, se sigue 
ain^ lm‘cnto sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Qa ancia de Bankinter, S. A., representada por el procurador don Luis del 
Mat P° Ardid. contra doña Pilar Bueno Aznar y don Felipe-Fernando 
ala C° ,ÍUeno’ en los que P°r resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
tcnd^T*3 60 pú*’'‘ca subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate 

r lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 
sirvj 0 Pr*mera subasta, el día 9 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 
de 7 o/0 dc LP0 e* pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma

• 6.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados los 
rcbaCS Cn *a Pr*mera, el día 20 dc enero de 1994, a las 10.00 horas, con la 
rema3 dC* % dcl l*po de la primera. Y en tercera subasta, si no se 
|q Qn^ran en ninguna de las anteriores, el día 25 de febrero siguiente, a las 
a t¡po Oras’ c°n todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 

fundiciones de la subasta:

PUm , Sc admirirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
ÍCrcerQ3 n* Cn segunda’ pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 

ac 2" Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 

<jes . Ora ejecutante, deberán consignar previamente en el establecimiento 
aj . ado al efecto el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 

'fidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
Urbana núm. 52. - Vivienda rotulada con la letra G, en la quinta planta 

alzada, con acceso por la escalera 4 de la casa número 67 de la calle Franco 
y López, de 77,35 metros cuadrados de superficie útil. Linda: por el frente, 
con rellano, caja de ascensor, vivienda letra F de la escalera 3 y patio de luces; 
por la izquierda, con la zona ajardinada, y por el fondo, con dicha vivienda 
letra F de la escalera 3. Su cuota de copropiedad es de 1,23 %. Tiene aneja 
una plaza de aparcamiento en el sótano 2, señalada con el número 69. de 
24,29 metros cuadrados útiles.

Beneficios: Se halla acogida a los beneficios y régimen de la legislación 
sobre viviendas dc protección oficial de promoción pública, según calificación 
definitiva de fecha 3 de marzo de 1988, recaída en el expediente 50-1 -0001/85.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 dc Zaragoza al tomo 
2.307, folio 142, finca 47.384.

Cargas: Gravada con una primera hipoteca constituida en favor de Caja 
Postal de Ahorros por razón de préstamo formalizado en escritura 
autorizada por el notario de Zaragoza don José Antonio Villarino cl 6 de 
mayo de 1987, núm. 744 de protocolo, respondiendo de 3.800.000 pesetas 
de capital, sus intereses de cinco años y un 30 % más de dicho capital para 
costas y gastos.

Tasada en la cantidad de 7.956.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos 

noventa y tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 61.442

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de
Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en cl expediente de suspensión de pagos número 494 de 

1993, dc Central Lencera Española, S. L., y por auto de esta fecha, se ha 
decretado cl estado de suspensión dc pagos e insolvencia provisional dc 
Central Lencera Española, S. L., y sc ha convocado a los acreedores a la 
Junta general que tendrá lugar, cn la sala de audiencia de este Juzgado, el 
día 30 de noviembre próximo y hora de las 9.30, previniéndoles a los mismos 
que podrán concurrir personalmente o por medio dc su representante, con 
poder suficiente, y se hace extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados en la forma prevenida en cl 
articulo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos.

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. - - La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 61.448

Don Juan-Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Por cl presente hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de 

declaración de herederos abintcstato bajo cl número 151 de 1992. dc 
Marcelino Sanz Pérez, natural de Torres de Bcrrcllén, fallecido en la citada 
localidad cl 2 de junio dc 1991. en estado dc casado con Ana-María Mañero 
Galindo, solicitante del citado expediente, y con dos hijos. Ana-Carmen y 
Antonio Sanz Mañero, dejando como herederos a éstos.

Los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia indicada pueden 
comparecer cn este Juzgado a reclamar tal derecho dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. El magistrado-juez, Juan-Carlos Fernández Llórente. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 60.788

Don Juan-Carlos Fernández. Llórente, magistrado-juez, del Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 741 de 

1993. se sigue expediente de declaración de herederos abintcstato dc doña
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Marina Gotor Herranz, natural de Campillo de Aragón (Zaragoza), 
fallecida en Zaragoza el 18 de julio de 1993 en estado de viuda, sin 
ascendientes ni descendientes, dejando como herederos a sus hermanos de 
doble vínculo doña Angeles y don Juan-lsidro Gotor Herranz, instante este 
último del mencionado expediente de declaración, asistido por la letrada 
doña Inmaculada Fernández París.

Los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia indicada de doña 
Marina Gotor Herranz pueden comparecer en este Juzgado o reclamar tal 
derecho dentro del plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez, Juan-Carlos Llórente. - El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 59.932

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 916 de 

1991 se sigue procedimiento declarativo de menor cuantía, reclamación de 
cantidad, a instancia de Mapfre, Finanzas de Navarra, Aragón y Rioja, 
Entidad de Financiación S., representada por el procurador don Serafín 
Andrés Laborda, contra Marta Agreda Revillo y Luis Agreda Dobato, 
representados por el procurador señor Giménez Navarro, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, el siguiente bien embargado en el 
procedimiento:

Un vehículo marca “Volkswagen”, modelo “Golf 1.8 I”, matrícula 
Z-4275-AJ. Valorado en 850.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 14 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta 
planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 850.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente el 20 % del tipo de tasación en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia número 2 (sita en plaza de Lanuza, sin número, de Zaragoza), 
cuenta núm. 4.920.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente 
por la parte actora.

4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 17 de enero de 1994, alas 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de febrero 
siguiente, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 59.933

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 1.228 de 

1991 se siguen autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, a instancia del 
procurador don Serafín Andrés Laborda, en representación de Adidas 
Sarragán España, S. A., contra Miguel García García, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado:

Una tercera parte indivisa en plena propiedad y una mitad indivisa de 
una tercera parte indivisa en nuda propiedad, referidas a una midad indivisa 
del piso ático, puerta segunda, planta novena, de la casa número 327 de la 
calle Cartagena, de Barcelona. Es la finca número 40.632, tomo 2.118, folio 
161, inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona. 
Valorada en 2.500.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, edificio B, quinta planta, de Zaragoza) el día 15 de 
diciembre próximo, a las 10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 2.500.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2 (sita en plaza 
de Lanuza, sin número, de Zaragoza), número de cuenta 4.920. el 20 % del 
tipo del remate.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por Ia 
acreedora ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora. Ia5 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favof 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registró
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo l°s 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere' 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar- 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en Ia 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta.sC 
señala para que tenga lugar la segunda el día 19 de enero de 1994. alas I0-00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del rentad 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segund*1 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de febrerp 
siguiente, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restan*®5 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Sirva el presente de notificación en forma al demandado Miguel-Angcl 
García García, a quien se le hace saber que antes de verificarse el rema11 
podrá librar sus bienes, pagando el principal y las costas; después 
celebrado quedará la venta irrevocable, conforme a lo establecido en c 
articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos novent-1 
y tres. — El magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 9 Núm. 60.6«9

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 dc 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 99 de I992- 

se siguen autos de juicio de cognición a instancia del procurador se 
Andrés Laborda. en representación de Finamersa Entidad de Financiad • 
S. A., contra doña Josefa Cruset Martí y don Eduardo Luque Rodrigu®7^ 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacai 
venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio 
su avalúo, la siguiente finca embargada a la parte demandada:

Parcela de terreno erial, sita en término municipal de María de Huerv® 
en la partida “Plana de Ortín”. Inscrita al tomo 2.272, folio!67, finca 3.5

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (s|t0 
plaza del Pilar, número 2, 5.a planta, edificio B) el día 29 de noviem 
próximo, a las 10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones: .

1 .a El tipo del remate será de 2.500.000 pesetas, sin que se admi*a 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitad 
consignar previamente en la cuenta 4.920 de la agencia número 2 del Ha 
Bilbao Vizcaya, sita en plaza de Lanuza, sin número, el 20 % del tip° 
remate. e|

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, deí-d® . 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la en 
bancaria reseñada en el anterior párrafo, junto con aquél, el 20 % del ti 
del remate. 6|

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo P°r 
acreedor ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia dc la parte acreedora. 
consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y 1Cl- 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos dc que si el Prl 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. ,

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Re8 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hu 
al crédito de la parle actora continuarán subsistentes y sin can® 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado cn^e| 
responsabilidad dc los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
remate. sC

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta- 
señala para que tenga lugar la segunda el día 30 de diciembre siguí® 
las 10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto e 
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e remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta 
icha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 

- de enero de 1994, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

, Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 61.054

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.302 de 
0, se sigue procedimiento de juicio ejecutivo a instancia de Menhir 

easing, S. A., representada por el procurador señor Andrés Laborda, 
contra Hegucon, S. A., en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte 

las y precio de su avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el 
Procedimiento:

Una bomba de hormigonar, marca “Putzmeister”. modelo BSA-1002-D, 
accionada con motor diesel, marca “Diter”, tipo 3274, de 60 CV de potencia. 
Para rendimiento hasta 20 metros cúbicos por hora. Tasada en 1.500.000 
Pesetas.

La subasta se celebrará el día 10 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 
a sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, 

c esta capital), bajo las siguientes condiciones:
| a El tipo del remate será de 1.500.000 pesetas, sin que se admitan 

°shiras que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.
li • . ^ara tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
citadoies el 20 % del tipo del remate, en la cuenta de consignaciones del 

I 78ado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de 
'an^a' sin número), cuenta número 4.920.

• Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero, únicamente 
por la parte actora.
an 4 ■ ^°^ran hac61"86 posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
j Unci° de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 

Z5^°’ junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.
s - " Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
h 113 3 Para ^Ue ten8a lugar la segunda el día 11 de enero de 1994, a las 10.00 
que S’Cn 138 m*smas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
s l  Ser a e* % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 

asta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de febrero 
rest**010 ‘nmeí**ato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 

' antes condiciones fijadas para la segunda.
n ado cn Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos 

a y tres. La magistrada-jueza. — El secretario.

lanGAD0 NüM 9 Núm. 61.055 

ustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada 
^eza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

judicial Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 
de 1993 SUmar‘o ^el art*cu*° 131 de la Ley Hipotecaria con el número 135 
^ragón Pro.mov*do Por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Paricio ^°ja’ rePrcsentada por la procuradora doña Natividad Bonilla 
se ha ■ ’COntra Construcciones y Promociones Aragonesas, S. A., en el que 
días |aCordado sacar a la venta en pública subasta, por término de veinte 
a las 10 OlT3 SC dirá* por Pr*mera vez d día 13 de diciembre próximo, 
e* Pact i llOras’ en la sa*a de audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo 

Par ° Cn escr*tura’ no admitiéndose posturas inferiores al mismo. 
subas/3 í* CaS° de no l’al>er postores en la primera se señala para la segunda 
del va/0 d'a 26 de enero de 1994, alas 10.00 horas, sirviendo de tipo el 75 % 
s'guic y’ en SU Cas°’ se seña*a Para *a tercera subasta el día 22 de febrero 

Pa'r lam'’*^n a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo.
Igual poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una cantidad 
estab] 3 ■ menos’ a* 20 % del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado o 
tercerCClmiCnt0 dest'nado al efecto. Se celebrarán en calidad de ceder a 
Hipo// C°n la condiciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
eUcueeCaria‘ L°s autos Y certificaciones del Registro de la Propiedad se 
acept/,ran dc manifiesto en Secretaría. Se entenderá que todo licitador 
y ¡Os Como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes anteriores 
sub.sisfPrClerentes al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán 
respOn nlCS‘ y ^ue ^e el rematante los acepta quedando subrogado en la

, 1 ldac* de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
la ‘ c admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

Sa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
^'enes que se subastan:

VlCnda en planta segunda, señalada con la letra B, que tiene una

superficie útil de 46,88 metros cuadrados y le corresponde una cuota de 
3,29 %. Forma parte de la casa sita en Zaragoza, en la calle Cortes de 
Aragón, 50. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza 
al tomo 2.385, libro 733, folio 132, finca 44.730. Valorada para la subasta 
en 9.380.815 pesetas.

Sirva el presente de cédula de notificación a la demandada Construcciones 
y Promociones Aragonesas, S. A., a efectos de lo establecido en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria en su apartado séptimo.

En Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. - - La magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 58.666

Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 539 de 1993, 

seguidos a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el 
procurador señor Lozano Vélez de Mendizábal, contra don Víctor Cirés 
Cavero y don Vicente Nieto Sánchez, sobre reclamación de cantidad de 
282.557 pesetas, se ha acordado emplazar por resolución de esta fecha a don 
Víctor Cirés C avero, en paradero desconocido, para que en el improrrogable 
plazo de nueve días hábiles se persone en los autos referenciados seguidos 
en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, edificio B. quinta planta), por sí 
o por legítimo apoderado, a fin de darle traslado de la demanda, con entrega 
de las copias presentadas, para que en el término de tres días la conteste por 
escrito con firma de letrado, con el apercibimiento de que de no hacerlo se 
seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado mediante su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Zaragoza a 
diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres. La secretaria, 
María-Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 58.668

Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 386 de 1993 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de septiembre de 1993. - El ilustrísimo 
señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de esta ciudad, ha visto los autos número 386 de 1993. 
de juicio ejecutivo, seguidos por Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada 
por el procurador señor Bozal Ochoa y defendida por el letrado señor Vacas 
González, siendo demandado don Neftalí Carbó Arroyo y doña María 
Montserrat Marín Ferrer, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Bilbao Vizcaya. S. A., hasta hacer trance y remate cn los bienes 
embargados y propios de los ejecutados don Neftalí Carbó Arroyo y doña 
María-Montserrat Marín Ferrer, para el pago a dicha parte ejecutante de 
429.147 pesetas de principal, más los intereses pactados que procedan, con 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a don Neftalí Carbó 
Arroyo y doña María-Montserrat Marín Ferrer, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a diez de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres. La secretaria, María-Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 58.720

Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;

Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 380 de 1993 se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 10 de septiembre de 1993. El ilustrísimo 
señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de esta ciudad, ha visto los autos número 380 de 1993, 
de juicio ejecutivo, seguidos por Banco de Crédito y Ahorro, S. A., 
representada por el procurador señor Lozano Gracián y defendida por el 
letrado señor Vacas González, siendo demandados Auxiliar del Mueble La 
Puebla de Alfindén, S. A., don Salvador Quílez Aznar, doña Patrocinio 
Mor Villarroya, don Salvador Quílez Mor y doña Azucena Quílez Mor, 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco de Crédito y Ahorro, S. A., hasta hacer trance y remate en los 

M.C.D. 2022



4114 16 octubre 1993 BOP Zaragoza.—Núm. 238

bienes embargados y propios de los ejecutados Auxiliar del Mueble La 
Puebla de Alfindén, S. A., don Salvador Quilez Aznar, doña Patrocinio 
Mor Villarroya, don Salvador Quilez Mory doña Azucena Quilez Mor, para 
el pago a dicha parte ejecutante de 3.524.834 pesetas de principal, más los 
intereses pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Auxiliar del Mueble 
La Puebla de Alfindén, S. A., que se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Zaragoza a diez de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. — La secretaria, Maria-Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 58.735

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 923 de 1990 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 3 de octubre de 1990. - El ilustrísimo 
señor don Isaac Tena Piazuelo, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de esta ciudad, ha visto los autos número 923 de 1990, 
de juicio ejecutivo, seguidos por Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragón, representada por el procurador señor Andrés Laborda y defendida 
por el letrado señor García Belenguer, siendo demandados Confecciones 
Ubide, don Pedro-José y doña Flora Ubide Yus y don Luis Ubide Cebrián, 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados y propios de los ejecutados representante legal de 
Confecciones Ubide, S. L., don Pedro-José y doña Flora Ubide Yus y don 
Luis Ubide Cebrián, para el pago a dicha parte ejecutante de 2.079.914 
pesetas de principal, más los intereses pactados que procedan, con imposición 
de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Confecciones Ubide, 
S. L., y a don Pedro-José y doña Flora Ubide Yus, que se encuentran en 
ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a diecisiete de septiembre 
de mil novecientos noventa y tres. - La secretaria. Maria-Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 58.745

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.154 de 1992, a 

instancia de Carmen Berdusán Gascón, representada por la procuradora 
señora Sanjuán, siendo demandados Francisco Tribo Bayarte y Pilar 
Moreno Gómez, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto en este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador las acepta como bastante, y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
subrogándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 17 de enero de 1994; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. .

Son dichos bienes:
I. Mitad indivisa de rústica, campo de regadío en Oitura. del término 

municipal de Bárboles (Zaragoza), al sitio o partida “Quiñones" Polígono I. 
parcela 65. Tiene una superficie de I hectárea 59 áreas 20 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Almunia al tomo 1.174, folio 
núm. 123, finca registral núm. 357. Valorada en 1.432.000 pesetas.

2. Mitad indivisa de rústica, campo de regadío en Oitura. del término 
municipal de Bardallur (Zaragoza), al sitio o partida “Torca”. Polígono L 
parcela 289. Tiene una superficie de 1 hectárea 60 áreas 40 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Almunia al tomo 1.174, folio 
núm. 129, finca 360. Valorada en 1.440.000 pesetas.

3. Mitad indivisa de rústica, campo de regadío en Oitura, del término 
municipal de Bárboles, al sitio o partida “Royales”. Polígono I. parcela 82. 
Tiene una superficie de 75 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Almunia al tomo 1.174, folio 131, finca 361. Valorada en 
680.000 pesetas.

4. Mitad indivisa de rústica, campo de regadío indivisible en Oitura, del 
término municipal de Bárboles, al sitio o partida “Los Huertos". Polígono L 
parcela 188. Tiene una superficie de 9 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Almunia al tomo 1. 174, folio núm. 133, finca 
362. Valorada en 110.000 pesetas.

5. Mitad indivisa de rústica, campo de regadío en Oitura, del término 
municipal de Bárboles, al sitio o partida “Abejar", sin datos de catastro. 
Tiene una superficie de 30 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Almunia al tomo 1.174, folio 135, finca 363. Valorada en 330.000 pesetas-

6. Rústica. — Campo de regadío sito en el término municipal de 
Bárboles, al sitio o partida “Las Torcas”. Polígono 1, parcela 256. Tiene una 
superficie de 76 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Almunia 
al tomo núm. 1.541, folio 202, finca 2.151. Valorada en 1.670.000 pesetas-

7. Rústica. —- Campo de regadío sito en el término municipal de 
Bárboles, en la Huerta de Oitura, al sitio o partida “Las Torcas". Polígono । • 
parcela 257. Tiene una superficie de 59 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Almunia al tomo 1.174, folio 66, finca 336- 
Valorada en 1.300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. — La secretaria, Maria-Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10
Núm. 58.837

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 458 de 1993 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de septiembre de 1993. El ilustrisim0 
señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutiv0 
núm. 458 de 1993, seguidos por Banco Central Hispanoamericano, S. A- 
representada por el procurador señor Sanagustín Medina y defendida p°r 
el letrado señor Serrano Espluga, siendo demandados Paloma Mayorg3 
Pozo y Modesta Pozo Heras, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Central Hispanoamericano, S. A., hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados y propios de los ejecutados Paloma Mayorga P0^ 
y Modesta Pozo Heras, para el pago a dicha parte ejecutante de 927-83 
pesetas de principal y los intereses pactados que procedan, con imposicio 
de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Paloma Mayot8a 
Pozo y Modesta Pozo Heras, que se encuentran en ignorado paradero- 
expido la presente en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. — La secretaria, Maria-Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 58-818

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primer
Instancia número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 491 de 1993 se h3 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del te 
siguiente: . 0

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de septiembre de 1993. — El ilustr.*s“^a 
señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez, del Juzgado de Primev() 
Instancia número 10 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio cjecull(je 
núm. 491 de 1993, seguidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador señor Barrachi 
Mateo y defendida por el letrado señor Blecua Quesada, siendo demanda 
Fersan, S. L., y otra, declaradas en rebeldía, y... .

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a •nstan .ia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, ha 
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hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de las ejecutados 
ersan, S. L, y VTS Compañía Constructora, S. A., solidariamente, para 

e Pago a dicha parte ejecutante de 2.722.648 pesetas de principal y los 
'ntereses legales que procedan, con imposición de las costas causadas y que 
se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada 
ersan, S. L., que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente en 
aragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — La 

Bretaña, Maria-Dolores Ladera.

Ju z g a d o  n u m . io Núm. 58.976

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, letras de cambio, 

uumero 416 de 1993, a instancia de Electro-Bell, S. A., representada por el 
^rocurador don Serafín Andrés Laborda, siendo demandada Peseca, S. A., 

On domicilio en Zaragoza (avenida de Cataluña, número 112), se ha 
r 3do librar el presente y su publicación por término de veinte días, 

ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
Piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 

p^eaSarán, en las siguientes condiciones:
Dre "" ^ara lomar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

cios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.
la M SC adm*t*r^n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

^sa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

tercero. 
4?
5.a 

fechas:

Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 

Los bienes objeto de subasta están en poder de la parte demandada. 
Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Post rimera abasta, el 18 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
•o r f38 ln^er*ores a 'as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 

c amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 

avalí rC Sl8u*enteien ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
de loo! 1)6 ^arse 'as mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de enero

- Y será sin sujeción a tipo.
°n dichos bienes:

Pesetas aParat0 ray°s UVA, marca “Benatur”. Valorado en 250.000

50 non aparal° de aire acondicionado, marca “Panasonic". Valorado en 
u uu0 pesetas.

J^tal, 300.000 pesetas.

El a8°za a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 
ma81strado-juez. - El secretario.

JVZGADO NUM. 10 

édula de citación de remate
Núm. 58.982

Juzgar/ atUd dC *° acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
fecha d" C rimera'nstanc'a número 10 de Zaragoza en providencia de esta 
Eeasin 1C«íada en e' ju*c*° ejecutivo núm. 475 de 1993, promovido por Lico 
Bella ‘ rePresentada por la procuradora doña Maria-Isabel Franco 
6.35o 64ntra Aragonesa de Plásticos Industriales, S. A., en reclamación de 
tttedio a iPesetas de Pr‘nc*pal y 1.900.000 pesetas de intereses y costas, por 
domicili C PrCSente se c*ta de remate a dicha parte demandada, cuyo 
Persone aCtUal se desconoce, para que en el término de nueve días se 
apercib ée2 l°S aUt0S y se °Pon8a a la ejecución, si le conviniere, 
en derecl)016 dC n° hacerl° *e Pararé el perjuicio a que hubiere lugar 

bienes rn’SmO t*emP° se *e hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
Za/11 C* prev*° requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

El a8oza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — 
terciario.

DoñGAD° NUM‘ 10 Núm- 59-604

a Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 
ustancia número 10 de Zaragoza;

instan^ Sa^er: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.627 de 1990, a 
Pr°curad ^entral de Leasing- S. A. (LICO), representada por el 
Orellano Señ°r Andrés Laborda, siendo demandados Ramón Orús 
núm 126 ^aria"'sahel OH Escandía, con domicilio en avenida de Aragón, 
Publica Á dC ^ra8a (Huesca), se ha acordado librar el presente y su

1 n por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 

bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los bienes se encuentran en poder de la parte demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 22 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
enero de 1994; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un martillo “NPK”, modelo H7X. Valorado en 900.000 pesetas.
Una excavadora “Poclain 75 P”. Valorada en 2.500.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación a la parte demandada.
Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 

El magistrado-juez. — La secretaria, Maria-Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 59.934

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 869 de 1990, a 
instancia de la compañía mercantil Uninterleasing, S. A., representada por 
el procurador señor Andrés Laborda, siendo demandados Empresa de 
Cerramientos de Fachadas, S. A., y José-Luis González Sánchez, con 
domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en este 
Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 15 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de enero 
de 1994, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Urbana núm. 88. — Pisoletra A, en la sexta planta alzada del portal 

núm. 2, de unos 120,9 metros cuadrados de superficie útil. Le corresponde 
una participación de 0,916 %en relación al valor total del inmueble. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza al tomo 1.440, libro 606, 
sección 1.a, folio 61, finca 22.765. Valorada en 19.000.000 de pesetas.

2. Urbana núm. 1-55-2. — Porción de local destinada para aparcamiento 
de vehículos en la planta de sótano —2, rotulado con el núm. 55, de unos 
13,41 metros cuadrados. Le corresponde una participación de 0,062 %enel 
valor total del inmueble y una cuota de catorce mil seiscientas treinta y 
tresavas partes para gastos y cargas de la subcomunidad. Inscrita al tomo 
núm. 1.516, finca 29.003, folio 63, libro 627, sección L*. Valorada en 
1.500.000 pesetas.

Forman parte del edificio en calle Coso, 67 al 75, de esta ciudad.
Sirva el presente edicto de notificación a la parte demandada, caso de 

que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio, haciéndole saber que podrá liberar los bienes pagando el total 
reclamado, y que, una vez aprobado el remate, la venta será irrevocable.

Zaragoza a veintisiete de julio de mil novecientos noventa y tres. - El 
magistrado-juez. — La secretaria, Maria-Dolores Ladera Sainz.
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JUZGADO NUM. 11 Núm. 58.145

Doña María-Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor 

cuantía con el número 83-A de 1993, a instancia de CAZAR, contra don 
Tomás Royo Hernández, don Pedro-Luis Peralta Masa y doña María 
Yolanda Hernández, y en los cuales ha recaído sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 10 de septiembre de 1993. — En nombre 
de S. M. el Rey. — Vistos por la ilustrísima señora doña Beatriz Sola 
Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Zaragoza, los autos de juicio de menor cuantía número 83-A de 1993, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la procuradora señora Bonilla, contra don 
Tomás Royo Hernández, don Pedro-Luis Peralta Mas y doña María 
Yolanda Royo Hernández, en reclamación de deuda por importe de 
2.465.246 pesetas, y...

Fallo: que estimando íntegramente la demanda formulada por la 
procuradora señora Bonilla, en nombre y representación de CAZAR, contra 
don Tomás Royo Hernández, don Pedro-Luis Peralta Masa y doña María 
Yolanda Royo Hernández, debo condenar y condeno a esta última parte al 
pago de la suma de 2.465.246 pesetas, más los intereses legales del 21 % desde 
el día 21 de octubre de 1992 y costas procesales.

Contra esta sentencia podrá interponerse en el plazo de cinco días, a 
contar desde su notificación, recurso de apelación que se efectuará en el 
modo y forma que prevé el articulo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se expidió testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que así conste y sirva de notificación pública a los demandados 
don Tomás Royo Hernández, don Pedro-Luis Peralta Masa y doña María- 
Yolanda Royo Hernández, dado el ignorado paradero de los mismos, 
extiendo el presente en Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. - Doy fe. La secretaria, María-Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 58.379

En virtud de lo dispuesto por doña Beatriz Sola Caballero, magistrada- 
jueza del Juzgado de Primera Instancia número II de Zaragoza, en 
providencia dictada con esta fecha en autos de juicio voluntario de 
testamentaría número 214 de 1993-D, seguido a instancias de Esperanza 
Villuendas Aguilar y Joaquina Villuendas Aguilar. representadas por el 
procurador señor Bibián, se cita a María Villuendas Aguilar, José Villuendas 
Aguilar, Antonio Villuendas Aguilar, Teresa Villuendas Quílez, Leonor 
Villuendas Quílez y Joaquín Villuendas Quílez, para que en el término de 
treinta días hagan su declaración ante este Juzgado, con apercibimiento de 
que si no lo verifican en dicho plazo se les tendrá por aceptada la misma, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 1.005 y siguientes del Código 
Civil.

Dado en Zaragoza a diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 58.153

Doña María-Jesús Escudero Cinca. secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en autos de juicio ejecutivo número 387 de 

1993-D se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 16 de septiembre de 1993. 
En nombre de Su Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Beatriz Sola 
Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Zaragoza y su partido, ha visto los autos número 387 de 1993-D. de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de Fiat Leasing, S. A., representada por la 
procuradora señora Domínguez y defendida por el letrado señor Ramos, 
siendo demandados Supercarga, S. L., don José L. Mota Rodríguez, doña 
Mercedes Casas Arqued, don Santiago Oliván Carod. doña María-Pilar 
Ribagorda Felipe, don José L. Andrés Muñiente y doña Olga Burguete 
Costán, declarados en rebeldía por su incomparccencia en autos, en los que 
se ejercita la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del articulo 1.429 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Supercarga, S. L.. y otros, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la ejecutante Fiat 
Leasing, S. A., de la cantidad de 3.977.965 pesetas, más los intereses 
pactados hasta el completo pago y las costas del juicio que por el ministerio 
de la ley se imponen a los ejecutados.

Notifíquese esta sentencia a los demandados rebeldes en la forma que 
previene el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por 
la parte adora se inste la notificación personal en el término de cinco dias.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmada y 
rubricada.)

Y para que sirva de notificación a los demandados en paradero 
desconocido Supercarga, S. L, don José L. Mota Rodríguez, doña 
Mercedes Casas Arqued. don Santiago Oliván Carod y doña María-Pilar 
Ribagorda Felipe, expido y firmo la presente en Zaragoza a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres. - La secretaria, María-Jesús 
Escudero Cinca. .

JUZGADO NUM. 11 Núm. 58.395

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número II de la ciudad de Zaragoza y su partido;

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 6 de 1993-B, a 
instancia de Banco de Santander, S. A., en nombre de la Sociedad de 
Crédito Hipotecario Bansandcr, S. A., representada por la procuradora 
señora Cabeza, contra Residencia Geriátrica Cinco Estrellas, S. L.. en 
reclamación de 38.067.468 pesetas de principal, más 10.500.000 pesetas de 
costas, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, 
por primera vez. y término de veinte días, el bien que más adelante se dirá.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sala de audiencias número 10. planta calle) el día 12 de enero 
de 1994, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .“ Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse d 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida César 
Augusto, número 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder d 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora. 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesl° 
en la Secretaría de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 10 de febrero siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segund*1 
subasta se señala para la tercera el día 9 de marzo próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Dependencia destinada a residencia, en la planta primera superior o p>s0 

primero, que ocupa unos 337.75 metros cuadrados de superficie útil y *L 
corresponde una cuota de participación de 9.10%. Linda: frente, cal 
Tarragona; derecha entrando, calle Escoriaza y Fabro; izquierda, fincas dL 
Inmobiliaria Centro Aragonesa, S. A., y de Pedro Campdera Sala y otro5, 
y espalda, edificios número 7 de la calle Escoriaza y Fabro y número I 
la calle Santander. Forma parte de un edificio en esta ciudad, en ca 
Tarragona, número 2. Inscrita al tomo 1.386 (hoy 2.382), folio 171 (*3°^ 
124), finca número 28.445 (hoy número 1.620), del Registro de la Propicd*1 
número 9 de Zaragoza. Ha sido valorada en 68.991.000 pesetas.

Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. - La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 58.839

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del artículo 131 de Ia 

Ley Hipotecaria con el número 345-A de 1993. a instancia de Banco Centra 
Hispanoamericano, S. A., representada por el procurador señor Sanagustí*11 
contra José-Luis Galey de la Cruz y María-Jesús Medrano Blasco. cl3 
reclamación de la cantidad de 3.560.747 pesetas, en concepto de principa 
e intereses, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública 
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subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más 
adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia número 10 de este 
“'■gado (sita en la planta calle del edificio de los Juzgados, en plaza del 
1 ar, sin número, de Zaragoza) el día 23 de noviembre próximo, a las 10.00 
Oras, bajo las siguientes condiciones:

la ■ L°S b*enes ^"alados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
escritura de constitución de la hipoteca, no admitiéndose postura alguna 

que sea inferior a dicho tipo.
^ara tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 

ieuV|lamente Cn C* esta*’lec‘m*ent0 Mue más adelante se dirá una cantidad 
ba$a ’ ^°r *° menos' al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
denó3' Su^asta’ s‘n cuy° requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 

sito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida César 
gusto, número 94), número de cuenta 4.878.

del J • P°drán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
corre11283 °' jUntO a* s°hre, el recibo de haber efectuado la consignación 
remo.SP°ndlCnte' Iguulmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero.
siexisf 1 °S Créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, 
del re leren’quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
en las01316 enlend*^ndose que el rematante los acepta y queda subrogado 

5 a reponsahilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.
en la °S aUlOS y unificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 
n ‘“^cretaría de este Juzgado.

*a segi^'d VCn|C‘t)n dC 1,116 n° Postor en *a Primera subasta se señala para 
sirviend*1 C ^¡a dC d*c*emhre siguiente, en el mismo lugar y hora, 
scgund-)0 k tlP° 61 75 % dC la anleri°r- En caso de quedar desierta esta 
mismn 1 SUbasta se señala para la tercera el día 18 de enero de 1994, en el 

ugar y hora, y será sin sujeción a tipo.
Bienes objeto de subasta:

63,74 mCn^a ° P¡S° l1r’mero exlerior, en la primera planta superior, de 
Un Patio r0S CUadrados de superficie útil, con derecho a usar la terraza de 
Particina de luces en su porción delimitada, y una cuota de 
en Zarap01 n C” C* Va,or tota* de* inmueble de 5,32 %. Es parte de una casa 
Registro Cd CallC Re*na Felicia, número 28 no oficial. Inscrita en el 
sección | aC f Pr°P,edad número 11 de Zaragoza al tomo 2.566, libro 173, 

Sirva I ’O 9’ fmCa número l9-665‘ Va>orada en 10.600.000 pesetas.
Parte prcsente' en su caso, de notificación de los señalamientos a la 

c uemandada.
I-a maok-.Cn Zara8oza a tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, 

g strada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM 11
Doft 11 Núm. 58.973

Ins^né^'2 Sola Caballero' magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
a numero 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;

hipoteearin3^' ^UC cn este Juzgado se siguen autos de procedimiento 
dc España (!1U'bCro ^36 de I99I-D, seguido a instancia de Banco Hipotecario 
E°rtet Ferre " LOnlra J°sc-Angel Puértolas Lasheras y Maria-Concepción 
Subasta p POr Provcído de 6813 fecha se ha acordado sacar en pública 
delante s^clirúi1^13 t^rm‘no de qu*nce días, los bienes que más

P*a7a del POfl3 lCndra lugar en la sala dc audiencia de este Juzgado (sito en 
diciembre nrAr' nUmer° 2’ cdificio Juzgados, sala número 10) el día 21 de

* a 1 o LXlm<)’ d_*as horas, bajo las siguientes condiciones: 
la escritura d -^nLS sa*cn a pública subasta por el tipo pactado en 
q“e sea infAr' cunsllluciún de la hipoteca, no admitiéndose postura alguna 

“uenor a dicho tipo.

Previam - T3 tOmar Parte cn la subasta deberán los licitadores consignar 
igual, Don|C Cn C* estahlecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
base a “ menos; al % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
depósito SU, aSla’ sin cuy° requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
AueiK."L” . anco Bllbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (avenida César 

3 a ' numero 94)- número de cuenta 4.878.
de* Juzet ?dran hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
C°rrespon i° JUnt° a* Sobrc’ el reciho de haber efectuado la consignación 
rematA ICntC‘ ,Sualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 

d un tercero.
siexistie* °S Crédllos anter'ores y preferentes al crédito de la parte actora. 
del remate11 L|Ucdan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
Cn las resn’ entendléndose que el rematante los acepta y queda subrogado

5 a Ponsab'hdades y obligaciones que de los mismos se deriven.
Cn la Saa °S aulos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiesto 

pn Cretana de este Juzgado.
P evención de que no haya postor en la primera subasta se señala para

la segunda el día 25 de enero de 1994, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el dia I de marzo siguiente, en el mismo lugar 
y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Piso vivienda en planta séptima, tipo A. con acceso por el portal 

número 29 de la calle Mariana Pineda (antes número 27). Inscrito al tomo 
1.925, libro 63, sección 4.a, folio I, finca 2.985. Valorado en 5.375.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. — La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 58.840

En virtud de haberlo así acordado en resolución de esta fecha recaída en 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 208 de 1993-B, 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Pastor, S. A., representada por el procurador señor 
Giménez Navarro, contra Antonio Ranera Alós y Pilar Gómez Mara, en 
reclamación de crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta 
y por término de veinte días los bienes hipotecados que con su valor de 
tasación se expresarán, bajo las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte en las subastas deberán los postores consignar 
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ciudad, 
número de cuenta 4.879. una cantidad igual, por lo menos, al 20 % efectivo 
del valor de tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2 .a Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación 
como se establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto cn 

la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos.

5 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6 .a Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración dc las subastas que se señalan 
y se indicarán a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar, al actual 
titular de la finca.

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar, a las 10.00 horas, en la 
sala de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Zaragoza (sito en plaza del Pilar, número 2, primera planta), en las 
siguientes fechas:

Primera subasta, el dia 15 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el día 13 de diciembre siguiente, sirviendo 
dc tipo el 75 % del de la primera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el dia 17 de 
enero de 1994, sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 20 % 
del precio que salió a segunda subasta.

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los siguientes:
Local comercial en planta baja, señalado con el número I. con acceso 

directo desde calle particular del edificio, que tiene una superficie dc 
170.30 metros cuadrados, y linda: frente, calle particular del edificio, 
recayente a la calle Alejandro Olivan, y rellano y hueco dc la escalera del 
portal I; derecha entrando, hueco de la escalera del portal I y resto dc la 
finca de la que se segregó; izquierda, rellano y hueco de la escalera más 
próxima al ambulatorio de la Seguridad Social, con acceso directo a la 
planta sótano - 2, y fondo, calle particular del edificio. Le corresponde una 
participación de 2,85 % en el solar y demás cosas comunes del edificio de 
que forma parte. Inscrito al tomo 1.874, libro 643, sección 3.a C, folio 147, 
linca número 46.639, inscripción I,a. Forma parte del edificio o bloque, con 
sus correspondientes zonas de acceso, calles particulares y zonas ajardinadas 
o espacios libres, en el término de Miralbueno, de esta ciudad, partida de 
“La Bombarda’’, calle Alejandro Oliván, sin número (hoy números 9, II. 13 
y 15). Valorado en 20.154.000 pesetas a efectos de subasta.

Dado cn Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. La secretaria.
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JUZGADO NUM. 12 Núm. 62.103

Doña Maria-Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de los de Zaragoza;

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 220 
de 1993-B se siguen autos de menor cuantía a instancia de la procuradora 
señora Bonilla Paricio, en representación de CAZAR, contra don Joaquín 
Catalán Moya, doña Carolina Marín Leciñena y Cía. Peimpex, S. A., en los 
que se ha dictado la siguiente

Cédula de citación. — En virtud de lo dispuesto en este Juzgado en los 
autos de juicio de menor cuantía número 220 de 1993-B, promovidos por 
CAZAR, contra don Joaquín Catalán Moya, doña Carolina Marín 
Leciñena y Cía. Peimpex, S. A., se ha acordado citar a éstos para la prueba 
de confesión judicial el próximo día 26 de octubre, a las 10.00 horas en 
primera citación, y, caso de incomparecencia, el 27 de octubre, a la misma 
hora, bajo apercibimiento de que de no comparecer podrán ser tenidos por 
confesos.

Y para que sirva de citación en legal forma, a todos los fines dispuestos, 
al representante legal de Cía. Peimpex, S. A., libro y firmo la presente en 
Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y tres. — La 
secretaria. Maria-Pilar Lacasa.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 58.141

La secretaria del Juzgado de Primera Instancia núm. 13 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 865 de 1993-B, 

instado por Zarafruit, S. A., contra Francisco Morant Correas, S. L., se ha 
acordado por resolución de esta fecha emplazar a Francisco Morant 
Correas, S. L., cuyo domicilio se desconoce, para que en el término de nueve 
días comparezca en autos y conteste a la demanda en forma, representado 
por si mismo o por medio de procurador y defendido por letrado, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo será declarado en rebeldía. Las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaria.

Zaragoza a dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — 
La secretaria.
JUZGADO NUM. 13 Núm. 58.146

La secretaria del Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que más adelante se dirán obra dictada la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.

«En Zaragoza a 9 de septiembre de 1993. — En nombre de S. M. el Rey, 
el ilustrisimo señor don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, habiendo visto los 
autos de juicio de cognición número 488 de 1993-B, instados por Distribuciones 
Cuín, S. L„ con domicilio social en Zaragoza (calle Ramón Berenguer IV, 
núm. 4, bajos) y GIF número B-50174101, representada por el procurador 
señor Ortiz Enfedaque y defendida por el letrado señor Moreno García, 
contra don Jesús Calvo Alfranca, propietario del Restaurante La Gabarra, 
con domicilio en Zaragoza (calle María Lostal, 11). declarado en rebeldía...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por la 
representación procesal de Distribuciones Cuín, S. L., contra don Jesús 
Calvo Alfranca. debo condenar y condeno al demandado citado a que abone 
a la adora la suma de 164.499 pesetas, más sus intereses legales desde la fecha 
en que tuvo lugar la interpelación judicial hasta la total ejecución de esta 
resolución, imponiendo al propio demandado el pago de la totalidad de las 
costas causadas en el presente procedimiento.

Cúmplase al notificar esta resolución lo dispuesto en el artículo 248.3 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo.»
Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el 

término de cinco días hábiles después de su notificación, haciendo las 
alegaciones que se consideren oportunas como fundamento de su apelación.

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma al 
demandado don Jesús Calvo Alfranca, en ignorado paradero.

Zaragoza a quince de septiembre de mil novecientos noventa y tres. — 
La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 14

Cédula de citación de remate Núm. 58.393

Don Jesús-lgnacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria se siguen autos de juicio 

ejecutivo número 804 de 1993-D, instados por Leasing Banzano, S. A., 
contra Aragonesa de Masillas y Morteros, S. A., e Ildefonso Idoate Pérez 
de Larraya, en los que se ha acordado por medio del presente citar de remate 

a dicha parte demandada, a fin de que dentro del término de nueve días se 
oponga a la ejecución contra la misma despachada, mediante procurador 
que le represente y letrado que le dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para conocimiento de 
dicha parte demandada que se ha procedido al embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago por ignorarse su paradero.

Y para que sirva la cédula de citación de remate en legal forma a 
herederos desconocidos y herencia yacente de Ildefonso Idoate Pérez de 
Larraya, se expide el presente en Zaragoza a catorce de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres. — El magistrado-juez, Jesús-lgnacio Pérez 
Burred. — El secretario. .

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 60.612

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de los de Zaragoza y su provincia, en 
providencia de esta fecha, en autos número 789 de 1993, instados por don 
Pedro-José Jiménez Usán, en nombre y representación de don Antonio 
Muñoz Serrano y diez más, contra Taija, S. C. L., en solicitud de cantidad 
por expediente de regulación de empleo, y al encontrarse la demandada en 
ignorado paradero se le cita para que el día 14 de febrero de 1994, alas ILlu 
horas, fecha señalada para la celebración del juicio oral, comparezca ante 
este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, 5.a planta), 
con la advertencia de que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada Taija, S. C. L., expido la presente, 
que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm. 60.618

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia, en 
providencia de esta fecha, en autos número 814 de 1993, instados por don 
Efrén Hernández Soto, contra Esabe Aragonesa de Seguridad, S. L. cn 
solicitud de reclamación cantidad, y al encontrarse la demandada en 
ignorado paradero se le cita para que el día 23 de febrero de 1994, a las 10- 
horas, fecha señalada para la celebración del juicio oral, comparezca ant 
este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, 5.a planta), 
con la advertencia de que si no compareciere le parará el perjuicio a que hay
lugar en derecho. ,

Y para la citación de la demandada Esabe Aragonesa de Segurida • 
S. L., expido la presente, que se insertará en el Boletín Oficial de 
Provincia.

Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tre ' 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 61

ddEl ilustrisimo señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, magistrado-juez
Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 41 de 1993, seguida en 

Juzgado de lo Social a instancia de Stuart James Anderson, contra tv 
Day English Ins. Est., S. L„ se ha acordado librar el presente y 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
bienes embargados como propiedad de la parte ejecutada, que con su v 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: , j/calle

1 .a Tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad ( 
Capitán Portolés, números I y 3, quinta planta), a las 10.00 hora5'ella 
primera subasta el día 17 de diciembre próximo, no admitiéndose en 
posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos; de no cu r 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e 
17 de enero de 1994, no admitiéndose en ésta posturas inferiores a la m 
de los avalúos, y de darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
14 de febrero siguiente, no admitiéndose posturas que no excedan del 
de la cantidad en que se tasaron los bienes.

2 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente una can 
igual al 20 % de dichos precios de tasación. eP

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. ja

4 .a El remate no podrá cederse a un tercero, excepto cuade 10s 
adquisición o adjudicación practicada sea en favor del ejecutante o 
responsables legales solidarios o subsidiarios.
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5 .a El depositario délos bienes es don Carlos Polo Ariño, con domicilio 
aragoza (paseo de Sagasta, número 17).

Bienes objeto de subasta:
* • Seis mesas grandes, para ocho personas, rectangulares, de color 

ca°ba. Valoradas en 120.000 pesetas.
2- Cuarenta sillas de color marrón oscuro. Valoradas en 140.000 

Pesetas.
3- Ocho ordenadores e impresoras, marca “Sanyo*, con números de 

sene 19601690, 19601241, 1960233, 19601225, 1961843, 19601519, 19601845 
y 960l 1230. Valorados en 400.000 pesetas.
4n n Un televisor marca “Sony", número de serie 4030164. Valorado en 
u-°00 pesetas.

5" reproductor de vídeo, marca “Shogun”, con números 1138 
741. Valorado en 10.000 pesetas.
■ Cuatro floreros de porcelana. Valorados en 12.000 pesetas.
• Siete cuadros. Valorados en 56.000 pesetas.
• Un vehículo marca “Seat", modelo 127, matrícula B-6922-BN. 

a|orado en 700.000 pesetas.
os anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la 

anhdad total de 1.178.000 pesetas.
- presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 

aPremiada.
nov^^0 Cn Zarag°za a veintiocho de septiembre de mil novecientos 
secret’a3 y ~ magistrado-juez, César-Arturo de Tomás Fanjul. — El

JLZg ADO NUM. 3

Cédula de citación
Núm. 61.742

del ju CUmP**m’ento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
número^Sí ° *O ^oc‘a* n“mer0 3 de Zaragoza en autos seguidos bajo el 
y tres 1 de *993, instados por doña Maria-Carmen Domínguez Langa 
Cantidad S C°nlra olros y D°rotea Restauración, S. L., en reclamación de 
Paran ' ' encontr^ndose la demandada en ignorado paradero se le cita 
en calleCc°mpareZCa en la sala audicncia de este Juzgado de lo Social (sito 
asistir i , ap'lan Port°lés, 1-3-5, planta 7.a, de esta capital), al objeto de 
*as 10 0() hCt° -í11*0'0 Aue tendrá lugar el día 3 de noviembre próximo, a 
a hub °raS’ advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio 
comuni ‘erC 1Ugar Cn derec^°- Asimismo se le advierte que las siguientes 
e* artícu^cQ168 SC en estrados, de conformidad con lo dispuesto en 
e| que se° 59 dCl Real Decret0 legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por

y par^rUC^a e* art*culado de la Ley de Procedimiento Laboral. 
Presente13; S'rva de citación 3 la empresa demandada se inserta la 

Zara C U*3 60 e* ®°*el’n Oficial de la Provincia.
Secretar¡o°Za 3 Un° dC oclubre de mil novecientos noventa y tres. —■ El

JtJZGADO NUM. 5

d3la de citación Núm 59 857

de |992Ump**m*cnl° de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 699 
cantidad 3 lnstanc*a de don Rafael Fernández Ariza, en reclamación de 
que como C°nt,a ^sal>e Aragonesa de Seguridad, S. A., se cita a ésta para 
P°rtolés 3 Cn *a S3*a de aud*enc*a de este Juzgado (sito en calle Capitán 
0 Juicio ' " ’dc esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
*as9 45 hon SU CdS0’ que tendrán lugar el día 17 dc noviembre próximo, a 
hubiere h°raS' adv'rt‘^ndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 

Y 'Ugar en derecho.
Sc encucnt9UC S‘rVa dC c*tac*^n 3 Esabc Aragonesa de Seguridad, S. A., que 
e^Cctos d Cn *8norado paradero, expido la presente cédula de citación a 

e su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
tref-^cnZ^gozaa veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 

el secretario.

JUZGADO NUM. 5

édE?cueCÍtaCÍ6n Núm. 59.859

dc l993UínplÍm‘cr?t0 de ,o ordenado en autos seguidos bajo el número 647 
Cant*dad co1181311^3 dedoña Ana-Maria Lostal Castán. en reclamación de 
de aUdie¿ci "y3 Scrvué* S" L ’se cita a ésta Para que comparezca en la sala 
C‘Udad) ai dhdC CSte Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta 

tendrá0 dC as‘stir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, 
advirtiéndo? U8ar e* d‘a 1 dC dicicmbre Próximo, a las I LOO horas^ 
Cn derecho C ^UC $* n° comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar

a que sirva de citación a Servué, S. L., que se encuentra en ignorado 

paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 59.860

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 738 
de 1993, a instancia de doña María-Elena Pons Ariza y otros, en reclamación 
de cantidad, contra Confecciones Utebo, S. L„ se cita a ésta para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, 1-3-5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 17 de noviembre próximo, a 
las 12.00 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Confecciones Utebo, S. L, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a 
efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 60.615

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 785 
de 1993, a instancia de don Francisco J. Gabasa Gallardo y otro, en 
reclamación de cantidad, contra Curtidos Melús, S. A., se cita a ésta para 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, 1-3-5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 15 de diciembre próximo, a las 
1 LOO horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Curtidos Melús, S. A., que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 60.616

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 731 
de 1993, a instancia de don José-Luis Latorre Soriano, en reclamación de 
cantidad, contra Pavimentos Navarro Aragoneses, S. A., se cita a ésta para 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán 
Portolés, 1 -3-5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 17 de noviembre próximo, a 
las 11.45 horas, advirtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Pavimentos Navarro Aragoneses, S. A., 
que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación 
a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.690

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

546 de 1993, a instancia dc doña Carmen Sierra Lacosta y otros, contra 
Milocha Distribución, S. L., y otros, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente

«Providencia. - Magistrado-juez señor don Luis Lacambra Morera.
En Zaragoza a 10 de septiembre de 1993. — Dada cuenta; se tiene por 
interpuesto, en tiempo hábil y legal forma, recurso de apelación por la parte 
adora en el presente procedimiento, frente a la providencia de fecha 3 de 
septiembre de 1993. Dése traslado de contrario a fin de que dentro del plazo 
de tres días pueda impugnar aquél si lo estima conveniente, en aplicación dc 
lo dispuesto en los artículos 378 y concordantes de la l.ey de Enjuiciamiento 
Civil y 183 y concordantes de la Ley Procesal Laboral.

Lo mandó y firma su señoría, de que doy fe.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Milocha Distribución, 

S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 
El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.871

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nú

mero 693 de 1993, a instancia de don José L. Cardona Monzón, contra 
Libra, S. A. L., y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 13 de 
septiembre de 1993 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, formulada a instancia de don José L. Cardona Monzón, conra 
Libra, S. A. L., y don Ramiro Zaera Guerra (API), regístrense y fórmense 
autos. Se señala el día 16 de noviembre próximo, a las 10.45 horas, para la 
celebración en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en 
su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por la incomparecencia del demandado, así como 
que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse.»

Y encontrándose los demandados Libra, S. A. L., y don Ramiro Zaera 
(con último domicilio conocido en carretera del Aeropuerto, sin número) en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a trece de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez, Luis Lacambra. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.873

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el núm. 179 de 1993, sobre despido, a instancia de Juan-Carlos Franco 
Escuer, contra Pedro Guillén Salinas, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 16de abril de 1993, dictada en proceso 
58 de 1993, seguido a instancia de Juan-Carlos Franco Escuer, contra Pedro 
Guillén Salinas, y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo 
requerimiento personal, al embargo de bienes de la parte deudora, en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 678.960 pesetas, más otras 
65.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifiquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Pedro Guillén 
Salinas y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cuatro de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres. El magistrado. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.878

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el núm. 183 de 1993, sobre despido, a instancia de Félix Alvarez Santidrián, 
contra Scaragón, S. A., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 7 de mayo de 1993, dictada en proceso 
219 de 1993, seguido a instancia de Félix Alvarez Santidrián, contra 
Scaragón, S. A., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo 
requerimiento personal, al embargo de bienes de la parte deudora, en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 1.863.745 pesetas, más otras 
100.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifiquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.» .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Scaragón, S. A., y 
al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 58.880

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el núm. 181 de 1993, sobre cantidad, a instancia de Antonio Rubio Rubi° 
y otros, contra Modas Diadema, S. L., se ha dictado auto cuya parlL 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación- 
decreto la ejecución de la sentencia de 4 de mayo de 1993, dictada en proceso 
186 de 1993, seguido a instancia de Antonio Rubio Rubio y otros, contra 
Modas Diadema. S. L., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previ0 
requerimiento personal, al embargo de bienes de la parte deudora, L 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 6.069.363 pesetas, más otr_ 
150.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirvien 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la Par 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos que le corresponda^ 
con las cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligació0 
cumplimentar en el plazo de seis días.

Notifiquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representa 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso 
reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Modas Diad^' 
S. L., y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. y

Dado en Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noven 
tres. El magistrado. —- El secretario.
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TARIFA DE PRECIOS VIGENTE. AÑO 1993:

Suscripción anual................................................................................................
Suscripción anual por meses.........................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.............................................................................................
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción........................................................
Anuncios con carácter de urgencia.............................................................

Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por linea o fracción......................................

Anuncios por reproducción fotográfica:

Una página.............................................................................................................
Media página........................................................................................................

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

Precio

14.610
1.410
5.600 

65

220 
Tasa doble

125

38.500
20.500
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